
  CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/2 El Pleno 

 

ELENA PUCHALT RUIZ, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

 

Que en la sesión celebrada el 11 de abril de 2022 se adoptó el siguiente acuerdo: 

PUNTO  14.-Expediente  1073/2021.  Reconocimiento  de  Compatibilidad  para 
desempeñar actividades privadas al funcionario D. Javier Gutiérrez Hernández. 
Acuerdos que procedan.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

   Por la Secretaria se procede a dar lectura del Informe del Jefe del Servicio de Personal,  
Doña Isabel Clara Marichal Torres, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Expediente: 1073/2022
Informe del Jefe del Servicio de Personal 
Procedimiento: Reconocimiento de Compatibilidad del Personal al Servicio de la 
Administración Local para desempeñar Actividades Privadas
Naturaleza del informe: [ ] Borrador [ ] Provisional [x] Definitivo
Documento firmado por: Jefe del Servicio de Personal

INFORME DEL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL

 Examinada la solicitud de reconocimiento de compatibilidad para desempeñar actividades 
privadas presentada por D. JAVIER GUTIERREZ HERNÁNDEZ provisto con NIF. núm. 
78.535.122-N, registro de entrada núm. 2021-E-RC-1691 de fecha 15/11/2021 13:45 y la 
documentación que la acompaña, se emite el siguiente: 

INFORME

 PRIMERO.  Que,  D.  JAVIER  GUTIERREZ  HERNÁNDEZ provisto  con  NIF.  núm. 
78.535.122N presta servicios en este Ayuntamiento, en su condición de funcionario interino 
desde 18/10/2021, como Arquitecto Municipal.

SEGUNDO.  Que, pretende ejercer por sí y por cuenta propia la actividad profesional de 
Arquitecto, fuera del ámbito territorial del T.M. de Betancuria y del horario laboral, por lo 
que no se impide o menoscaba el estricto cumplimiento de sus deberes así como no se 
compromete su imparcialidad e independencia.

TERCERO. Que, considerando lo dispuesto en el art. 14 tercer párrafo de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Pública, los reconocimientos de compatibilidad NO podrán modificar la jornada de trabajo ni 
el horario del interesado y quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de 
puesto en el sector público. Considerando lo anterior, no se ve modificada su jornada de 
trabajo  ni  el  horario,  pues  la  actividad  privada  que  pretende  ejercer  el  interesado  no 
requiere  su  presencia  efectiva  durante  su  horario  laboral  (su  jornada  laboral  en  esta 
Administración comprende desde las 07:30h a 14:30h).

CUARTO.  Que  previamente  no  se  le  ha autorizado  la  compatibilidad  para  un  segundo 
puesto o actividad públicos. 
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Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  respecto  a  la  compatibilidad  solicitada  por  el 
interesado, se informa favorable. En conclusión, se propone la compatibilidad por parte del 
Pleno de la Corporación teniendo que respetar en todo caso el ejercicio de las actividades 
privadas, que no puedan impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o 
comprometer su imparcialidad o independencia en su puesto de trabajo público.

Tal es mi informe el cual someto a cualquier otro mejor fundado en Derecho."

   Tras una breve deliberación se acuerda, por unanimidad de los presentes, el 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.-   Conceder a Dº. Javier Hernández Gutiérrez la compatibilidad ejercer por sí y 
por cuenta propia la actividad profesional de arquitecto, teniendo que respetar en todo caso 
el ejercicio de las actividades privadas, que no puedan impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento  de  sus  deberes  o  comprometer  su  imparcialidad  o  independencia  en  su 
puesto de trabajo público. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a Don Javier Gutiérrez Hernández.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º B.º 
de  Alcalde,  con  la  salvedad  prevista  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, se expide la presente.
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